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Fuentes de información RETC  



CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONALES •  Ministerio de Salud (MINSAL) 

•  Superintendencia de Servicios Sanitatarios (SISS) 

•  Ministerio de Planificación (SECTRA) 

•  Subsecretaría de Marina (DIRECTEMAR) 

•  Instituto Nacional de Estadísticas (INE) 

•  Empresa Correos de Chile 

•  Servicio de Impuestos Internos (SII) 

•  Subsecretaría General del Gobierno (DOS). 

 

 

Convenios Interinstitucionales – Sin VU RETC 
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SITUACIÓN DEL RETC 2014 – A LA FECHA 
CON SISTEMA DE VENTANILLA ÚNICA 
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Fuentes 

Datos 

RETC Emisiones 
al aire 

Emisiones 
al agua 

Residuos 
Líquidos  

Gasto en 
Protección 
Ambiental 

Energía Residuos 
sólidos 

Emisión 
termoeléctricas 

Emisiones 
Fuentes 

Fijas 

RILES -
Alcantarillado 

RILES Aguas 
marinas 

RILES – Aguas 
subterráneas 

Residuos 
peligrosos Declaración 

de residuos 

Lodos 
GPA - 

Privado 

Emisiones 
Difusas 

Producción Consumo 
de agua 

Consumo 
de 

energía 

SMA MINSAL SISS CONAF SECTRA SAG MMA ENERGÍA 

Origen de los Datos 
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Información Capturada por el RETC con VU  

Formulario Producción Formulario GPA 

Declaración Jurada Anual 
D.S. No1/2013 MMA 

GEOLOCALIZADO 
UTM 

HUSO 

PUNTUALES: Sistema de Declaración de Fuentes Fijas  (F138) Sistema Termoeléctricas, Sistema 
Huella Chile y Módulo de Planes y Normas.  
NO PUNTUALES: Modelo MODEM (Emisiones Vehiculares), Metodologías Top Down Leña 
residencial, Incendios Urbanos, Incendios forestales y Quemas  

Emisiones al Aire 

Transferencia de Contaminantes  

 (Sistema SIDREP) 

Emisiones a  aguas 
superficiales 

continentales (Sistema 
RILES) 

Transferencia de 
Contaminantes al Agua  

(Sistema SISS) 

Emisiones al suelo 
(SINADER) 

Municipalidades e Industrias 

Emisión a 
Aguas Subterráneas  

(Sistema RILES) 
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N° Normativa Legal Ministerio Detalle 

1 D.S. Nº 185/91 Ministerio de Minería 
Reglamenta funcionamiento de establecimientos emisores de anhídrido sulfuroso, 

material particulado y arsénico en todo el territorio de la república 

2 D.S. Nº 4/92 Ministerio de Salud 
Establece norma de emisión de material particulado a fuentes estacionarias puntuales y 

grupales 

3 Resolución N° 15.027/94 Ministerio de Salud 
Establece procedimiento de declaración de emisiones para fuentes estacionarias que 

indica 

4 D.S. Nº 165/98 
Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia 

Establece norma de emisión para la regulación del contaminante arsénico emitido al 

aire 

5 D.S. Nº 37/2012 Ministerio del Medio Ambiente 
Establece norma de emisión de compuestos TRS, generadores de olor, asociados a la 

fabricación de pulpa Kraft o al sulfato.  

6 D.S. N° 137/1999 
Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia 

Establece Norma de emisión para olores molestos (compuestos sulfuro de hidrógeno y 

mercaptanos: gases TRS) asociados a la fabricación de pulpa sulfatada 

7 D.S. Nº 609/98 Ministerio de Obras Públicas 
Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las 

descargas de residuos industriales líquidos a sistemas de alcantarillado 

8 D.S. Nº 90/00 
Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia 

Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las 

descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales; en 

9 D.S. Nº 46/02 
Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia 

Establece norma de emisión de residuos líquidos a aguas subterráneas 

10 D.S. Nº 138/05 Ministerio de Salud 

Establece obligación de declarar emisiones que indica: Calderas generadoras de vapor 

yo agua caliente, producción de celulosa, fundiciones primarias y secundarias, centrales 

termoeléctricas, producción de cemento, cal o yeso, producción de cerámica, siderurgia, 

petroquímica, asfaltos y equipos electrógenos. 

11 D.S. Nº 45/07 
Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia 

Establece norma de emisión para incineración y Coincineración 

12 D.S. Nº 13/2011 Ministerio del Medio Ambiente Establece norma de emisión para centrales termoeléctricas 

13 D.S. Nº 148/03 Ministerio de Salud Aprueba reglamento sanitario sobre manejo de residuos peligrosos 

14 D.S. Nº 189/05 Ministerio de Salud 
Aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y de seguridad básicas en los rellenos 

sanitarios 

15 D.S. Nº 4/09 
del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia 

Establece reglamento para el manejo de lodos generados en las plantas de tratamiento 

de aguas servidas 

16 D.S. Nº 6/09 Ministerio de Salud 
Aprueba reglamento sobre manejo de residuos de establecimientos de atención de 

salud (REAS) 

Marco Legal del RETC: Normativa Modificada 
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Origen de la Información de Fuentes Puntuales 
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Origen de la Información de Fuentes No Puntuales 
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Umbrales RETC 
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Umbrales RETC 



Nuevas Obligaciones impuestas por el RETC – Formulario Producción 



Nuevas Obligaciones impuestas por el RETC – Formulario Producción 



Nuevas Obligaciones impuestas por el RETC - GPAP 



Nuevas Obligaciones impuestas por el RETC - GPAP 
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Destinatarios de Residuos 

 

Los destinatarios de residuos, que reciban 

anualmente más de 12 toneladas de residuos, 

deberán declarar los residuos recepcionados el 

año anterior a través del Sistema de Ventanilla 

Única del Registro de Emisiones y 

Transferencias de Contaminantes (RETC), al 

30 de marzo de cada año. Lo anterior, sin 

perjuicio, de las obligaciones emanadas de los 

D.S. N°  148 de 2003, D.S. N°  189 de 2005, 

y D.S. N°  6 de 2009, todos del Ministerio de 

Salud, así como el D.S. N°  4 de 2009 del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

a participar en las sesiones, en carácter 

consultivo, a representantes de la sociedad 

civil. 

 

Generador de Residuos  

 

Los establecimientos que generen anualmente más 

de 12 toneladas de residuos no sometidos a 

reglamentos específicos, estarán obligados  a 

declarar al 30 de marzo de cada año sus residuos 

generados el año anterior, a través del Sistema de 

Ventanilla Única del Registro de Emisiones y 

Transferencias de Contaminantes (RETC). Lo 

anterior, sin perjuicio, de las obligaciones emanadas 

de los D.S. N°  148 de 2003, y D.S. N°  6 de 

2009, ambos del Ministerio de Salud, así como del 

D.S. N°  4 de 2009, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, en relación a lo 

dispuesto al artículo 18 letra d) del presente 

reglamento.   
 

Residuos Municipales 

 

Las municipalidades deberán declarar, antes del 

30 de marzo de cada año, los residuos 

recolectados por éstas o por terceros contratados 

por ella, durante el año anterior, a través del 

Sistema de Ventanilla Única del Registro de 

Emisiones y Transferencias de Contaminantes 

(RETC). 
 

Nuevas Obligaciones impuestas por el RETC 



Nuevas Obligaciones impuestas por el RETC - DJA 



Nuevas Obligaciones impuestas por el RETC – DJA 



Sistema Ventanilla Única del RETC: Funcionamiento 

http://vu.mma.gob.cl 

Clave Encargado de Establecimiento  
ID_Establecimiento 

Clave Delegado de 
Sistema Sectorial - RUT 

Clave Delegado de 
Sistema Sectorial - RUT 
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Flujo de Información en la Ventanilla Única del RETC 
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 Impacto en la cultura de los Servicios Públicos 

-   Eliminación de declaración y mediciones de la Res. 15.027/94 en papel. 
 
- Eliminación de declaración 5081 en papel. 

 
- Declaración Sanitarias mediante protocolo especial para D.S 609/98. 

 
- Declaraciones voluntarias que se realizaban como obligatorias. 

 
 
 
 



Informes de Planes y Normas Atmosféricas 
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Anterior a Ventanilla Única, la industria debía entregar en papel los 
Planes de Descontaminación y Normas Atmosféricas a los diferentes 
servicios responsables. 

SAG 

MINSAL 

Ingresa  

INDUSTRIA VENTANILLA 

ÚNICA 

SMA 

FORMATO DIGITAL 

SMA 

SAG 

MINSAL 

INDUSTRIA 
DOCUMENTOS EN 

PAPEL 

DS N° 252 

DS N° 179 
DS 

N° 37 

DS N° 180 

DS N° 206 

DS N° 15 

DS N° 164 DS N° 81 
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Responsabilidad Legal del Encargado de Establecimiento 

“El que ante la autoridad o sus 

agentes perjurare o diere falso 

testimonio en materia que no sea 

contenciosa, sufrirá penas de presidio 

menor en sus grados mínimo a medio 

y multa de seis a diez unidades 

tributarias mensuales”.  
Artículo N°210, Código Penal 

Información 

Veraz 

Datos 

Falsificados 

 

Omisión 

Intencional 

El Encargado de Establecimiento tiene la responsabilidad por la 

veracidad de la información, es decir, tiene la obligación de no falsear ni 

omitir intencionalmente los datos.  

28 

Encargado de 

Establecimiento 

Encargado de 

Establecimiento 
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Traspaso de Bases de Datos de los Enlaces del RETC 

Envío Información 
Enlaces RETC 

Mayo 

Carga de Datos al RETC 

Junio  

Validación de datos 
por Encargados 

Establecimientos 

Septiembre 

Reporte Anual del RETC 

 Diciembre 

Declaraciones Residuos: 
Generadores, Residuos 

Municipales y Destinatarios 

30 de Marzo 
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Objetivos: 

• Validar datos del RETC. 

 

• Elaborar Protocolos de Calidad de Datos para los 
diferentes componentes de información del RETC. 

 

• Elaborar la Línea Base Ley de Responsabilidad Extendida 
del Productor. 

 

• Apoyo en la creación de publicaciones y reportes del 
RETC. 

 

•  Elaboración de Indicadores de Desempeño Ambiental. 

Creación Equipo de Minería de Datos del RETC 



Proceso de Validación de Datos  

Normalización 
de datos 

Detección de 
Outliers e 

Inconsistencias 

Análisis 
Exploratorio 

de Datos 

Corrección 
de datos en 

el origen 

Limpieza de 
Datos 

Datos 
Validados 

Data 
Minning 

Establecimientos 

Sistemas 
Sectoriales 
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Emisiones al Aire Fuentes Fijas 2015 

Datos No validados

Datos Validados

PM2,5 SO2 
NOx 

Resultado Proceso de Validación de Datos: Resultados  
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Generación de Residuos No Peligrosos 2014 

Datos No Validados

Datos Validados

Resultado Proceso de Validación de Datos: Resultados  
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Clasificación de Rubros 



Sistema Ventanilla Única del RETC: Indicador Emisiones al Aire 



Sistema Ventanilla Única del RETC: Indicador Emisiones al Agua 
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Sistema Ventanilla Única del RETC: Indicador Emisiones a Aguas 
Subterráneas 
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Sistema Ventanilla Única del RETC: Porcentaje Generación de Residuos 
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Sistema Ventanilla Única del RETC: Residuos Municipales por Región 
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Sistema Ventanilla Única del RETC: Transferencias al Alcantarillado 
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Sistema Ventanilla Única del RETC: Porcentaje Residuos Peligrosos 
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Indicadores de Desempeño Ambiental 
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Indicadores de Desempeño Ambiental 
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Indicadores de Desempeño Ambiental 
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Indicadores de Desempeño Ambiental 
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Indicadores de Desempeño Ambiental 
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Indicadores de Desempeño Ambiental 
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Indicadores de Desempeño Ambiental 



49 

Indicadores de Desempeño Ambiental 
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Indicadores de Desempeño Ambiental 



Gobierno de Chile | Ministerio del Medio Ambiente 

51 



Tercer Reporte del Estado del Medio Ambiente 
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Sistema Nacional de Información Ambiental 
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Programa Nacional de Información Ambiental 



1. Fuentes móviles: Impuesto a las emisiones de vehículos nuevos livianos y 
medianos. Se paga una vez al momento de la compra, calculado de acuerdo al 
rendimiento urbano del mismo. Vigente a partir de 2016, para incentivar el 
ingreso a los mercados de vehículos que contaminen menos. 
 

 
 
2. Fuentes Fijas: Impuesto anual a beneficio fiscal –tanto para personas naturales 
como jurídicas- que grava las emisiones al aire de MP, NOx, SO2 y CO2, producidas 
por establecimientos cuyas fuentes fijas, conformadas por calderas o turbinas, 
individualmente o en su conjunto, sumen una potencia térmica mayor o igual a 
50 MWt (megavatios térmicos), considerando el límite superior del valor energético 
del combustible. 

 

La Ley N° 20.780 y La Ley N° 20.899, establecen dos tipos de impuestos 
asociados a la emisiones de fuentes móviles y fijas: 
 

Vigente a partir del 2017 (primer pago 2018) 

Impuestos Verdes 
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Registro MMA MRV SMA 

Registro y Sistema de Reporte de Impuestos Verdes – VU RETC 
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Aporte del RETC a los ODS 

 
    GPA  

Emisiones 
al aire 

 
Emisiones 

al agua 

 
 Energía 

 
Residuos 
sólidos 

 
Aguas 

Residual 

 
 GPA 
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6/17 ODS contienen indicadores que serán 
construidos con datos del RETC   
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3.9.1 Tasa de mortalidad atribuida a la contaminación 
de los hogares y del aire ambiente  

• RETC – Emisiones de fuentes fijas y difusas  

 

6.3.1 Proporción de aguas residuales tratadas de 
manera segura.  

• RETC - Agua residual total generada por industrias 

 

• RETC - Destino de agua vertida industrial 
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9.4.1 Emisiones de CO2 por unidad de valor agregado  

• RETC - Emisiones de CO2 fuentes fijas 

11.4.1 Total de gasto (público y privado) per cápita en la 
preservación, protección y conservación de todo el 
patrimonio cultural y natural… 
 
•RETC - Formulario GPA- Gasto en Protección Ambiental privado  

 

11.6.1 Proporción de residuos sólidos urbanos recolectados 
regularmente y con descarga final adecuada del total de 
residuos sólidos urbanos generados, desglosada por ciudad 

 
•RETC -  SINADER-  Cantidad de residuos sólidos domiciliarios o 
asimilables y Residuos Industriales No peligrosos. 
 

Se propone el RETC como fuente de datos complementaria a 
los inventarios GEI. 
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12.4.2 Desechos peligrosos generados per cápita y proporción 
de desechos peligrosos tratados, desglosados por tipo de 
tratamiento.  
 

 

 

12.5.1 Tasa nacional de reciclado, toneladas de  material 
reciclado.  

   

 

                                                                                                                       
13.2.1 Número de países que han comunicado el establecimiento o 
la puesta en marcha de una política, estrategia o plan integrados 
que aumenta su capacidad para adaptarse a los efectos adversos 
del cambio climático, y promueven la resiliencia al clima y un 
desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero. 

 

• RETC- Implementación de Impuestos verdes a fuentes fijas. 

• RETC-  SIDREP- Cantidad de Residuos peligrosos generados

  
 

• RETC- SINADER- Cantidad de residuos valorizados-
reciclados  

 



Ministerio del Medio Ambiente 

Muchas Gracias 


